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DESCRIPCIÓN 

Dispositivo electrónico de pago 

Campo de la técnica 

La presente invención se refiere a un dispositivo electrónico de pago, tal como un terminal 

punto de venta (TPV) o un datafono, que permite procesar y financiar el importe de una 5 

compra en diferentes plazos, todo ello mediante la autenticación reforzada del cliente, que 

se realiza en, o mediante, el mismo dispositivo. 

Antecedentes de la invención 

Los dispositivos actuales que permiten el pago en un comercio, por ejemplo, los llamados 

TPV, permiten procesar el pago de una operación de compraventa de un bien o servicio. 10 

Este pago se hace comúnmente mediante el uso de tarjetas, de crédito o débito, ya sean 

físicas o electrónicas/virtuales.  

Estos sistemas de pago mediante un TPV, normalmente, solo permiten el pago directo y 

único. Es decir, procesando las tarjetas, el cliente abona la suma total de la compra. La 

cantidad será cargada a la cuenta bancaria asociada a dicha tarjeta y el comercio recibe el 15 

importe de la compra total. En el proceso no intervienen otras entidades de crédito. 

Se conocen TPVs que permiten el pago fraccionado de la compra. No obstante, este tipo de 

TPVs cuentan con un software específico de una entidad bancaria concreta y sólo permiten 

el procesamiento de la compra fraccionada a través de las tarjetas propias de esa misma 

entidad bancaria que es, a su vez, titular del software del TPV o bien permiten el 20 

procesamiento de la compra fraccionada a través de tarjetas propias de otras entidades 

bancarias pero que, necesariamente, han tenido que alcanzar un acuerdo previo con la 

entidad bancaria titular del software del TPV para que permita dicho procesamiento con 

tarjetas de esas otras entidades bancarias con las que hayan alcanzado un acuerdo previo. 

Este tipo de TPVs presentan un inconveniente, ya que el software no permite procesar el 25 

pago fraccionado con tarjetas distintas a las de la propia entidad bancaria propietaria del 

software indicado, salvo que hayan alcanzado el mencionado acuerdo previo que así lo 

permita. Por lo que si el cliente no cuenta con una cuenta bancaria de esa entidad 

financiera, o de alguna que tenga un acuerdo en los términos indicados con esa entidad 
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financiera, no podrá acceder a la obtención de la financiación utilizando otras tarjetas. 

Además, este tipo de software y TPVs presentan otro tipo de inconveniente adicional, ya que 

para procesar el pago fraccionado, ha sido necesario que las partes involucradas en la 

financiación se conozcan previamente. Así, el usuario tiene que tener una cuenta bancaria 

abierta con la entidad bancaria que va a autorizar la transacción de financiación a través del 5 

uso de la tarjeta asociada a su banco o autorizada por éste, de lo contrario el uso de una 

tarjeta vinculada a la cuenta de otra entidad bancaria, con la que no exista ese acuerdo 

previo, no podría procesar la financiación. 

Descripción de la invención 

Para solventar las anteriores limitaciones, la presente invención consiste en un dispositivo 10 

electrónico de pago, por ejemplo, un punto de venta (POS), por ejemplo un TPV o un 

datafono, entre otros, que comprende una unidad de comunicación (puede incluir más de 

una), preferiblemente de tecnología inalámbrica, para comunicarse con un servidor de 

pasarela de pagos y con un terminal de comunicación móvil, por ejemplo un teléfono móvil, 

de un cliente.  15 

Asimismo, el dispositivo electrónico de pago propuesto comprende una o más interfaces 

para: recibir el importe de una transacción que incluye una compra realizada por el cliente, 

recibir un número de cuotas en las que el cliente desea que se efectúe el pago de la 

transacción y recibir un instrumento de pago que permite al cliente pagar la transacción sin 

efectivo. Según el presente modelo de utilidad, el citado número de cuotas está vinculado a 20 

un servidor de entidad de crédito (es decir, un servidor de una entidad financiera). 

Una vez que el dispositivo electrónico de pago ha recibido el instrumento de pago, este 

genera un primer token (o identificador) que identifica la transacción en el citado servidor de 

entidad de crédito. De igual modo, una vez que el cliente ha aceptado unos términos y 

condiciones del citado servidor de entidad de crédito, el dispositivo electrónico de pago, 25 

mediante su interfaz o una de sus interfaces, puede recibir una cadena de caracteres que 

asocia el instrumento de pago con el cliente. Por ejemplo, el primer token puede ser un 

código alfanumérico, que preferiblemente tiene una durabilidad limitada a unas pocas horas, 

por ejemplo 2 o 3 horas, entre otras. 

El dispositivo electrónico de pago propuesto incorpora además una unidad de verificación 30 

para validar la citada cadena de caracteres, de modo que se acepta el pago de la compra 
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después de que se haya validado correctamente la cadena de caracteres. En este caso, la 

aceptación del pago incluye el pago de una primera de las citadas cuotas o, 

alternativamente, el bloqueo de una cierta cantidad de dinero del cliente. El resto de las 

cuotas se realizarán en una fecha posterior a través de una red electrónica (es decir en un 

entorno virtual o de comercio electrónico) usando un segundo token (o identificador) 5 

generado por el servidor de pasarela de pagos, sin implicación del cliente.  

Preferiblemente, el dispositivo electrónico de pago propuesto incluye además una capa 

desencriptada y una capa encriptada, por ejemplo, implementadas por estructuras hardware 

y/o software.  

La capa desencriptada está encargada de manejar información no confidencial del cliente tal 10 

como el citado número de teléfono y el número de cuotas, entre otro tipo de información no 

confidencial, por ejemplo, información acerca de la financiación. Por otro lado, la capa 

encriptada se encarga de manejar información confidencial del cliente, por ejemplo, los 

datos asociados al instrumento de pago. Asimismo, la capa encriptada está configurada para 

enviar, a la capa desencriptada, un mensaje cifrado que incluye la información asociada al 15 

instrumento de pago, y la capa desencriptada está configurada para reenviar dicho mensaje 

cifrado al servidor de pasarela de pagos y para posteriormente recibir, de este último, el 

segundo token. 

En un ejemplo de realización, la citada interfaz, que es al menos una, está adaptada y 

configurada para recibir, además, un número de teléfono del terminal de comunicación móvil 20 

o una dirección de correo electrónico del usuario. 

Asimismo, a través de la citada interfaz, que es al menos una, el dispositivo electrónico de 

pago puede además recibir un número de identificación personal de un documento de 

identidad del cliente, tal como el número de DNI para ciudadanos españoles, o equivalente 

según se usa en otros países, y la citada aceptación de los términos y condiciones.  25 

En un ejemplo de realización alternativo, la comunicación del dispositivo electrónico de pago 

con el terminal de comunicación móvil comprende el envío de un mensaje, por ejemplo, un 

mensaje corto de texto (sms), un mensaje de correo electrónico o una notificación de APP, 

entre otros, que incluye un enlace de dirección web, por ejemplo una URL, con el citado 

primer token. En este ejemplo de realización, el terminal de comunicación móvil recibe, 30 

preferentemente del cliente, mediante el enlace de dirección web, el número de 
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identificación personal del cliente, y la citada aceptación de los términos y condiciones.  

En cualquiera de los anteriores ejemplos de realización, el número de identificación personal 

puede ser recibido bien por el cliente que directamente lo marca en la interfaz o en una de 

las interfaces del dispositivo electrónico de pago, o por el cliente tomando una fotografía de 

una tarjeta de identificación que incluya dicho número. 5 

Según la invención, interfaz/interfaces puede/pueden comprender una pantalla (táctil o no), 

un teclado alfanumérico, un sensor biométrico y/o una interfaz de voz.  

En un ejemplo particular, el instrumento de pago incluye una tarjeta de pago, que puede ser 

virtual o física, y la cadena de caracteres incluye un número de identificación de tarjeta tal 

como un número de identificación personal (PIN) de tarjeta de pago de PCI-DSS, es decir un 10 

número de cliente de confianza proporcionado por la Industria de las Tarjetas de Pago 

(“PCI”) que desarrolla una Norma de Seguridad de Datos (DSS). El dispositivo electrónico 

de pago propuesto permite el procesamiento de cualquier tipo de tarjeta sin necesidad de 

que existan acuerdos previos con las entidades bancarias propietarias de esas tarjetas. 

En otras realizaciones, el instrumento de pago puede incluir una prueba biométrica del 15 

cliente directamente vinculada a una cuenta bancaria del cliente y que no está asociada a 

una tarjeta de pago, por ejemplo una huella digital, una cara, un iris, una voz, etc. 

El dispositivo electrónico de pago propuesto permite determinar el importe total de la compra 

y recibir las cuotas en las que el cliente desea que se efectúe el pago de la transacción. 

Asimismo, el dispositivo electrónico de pago conecta con la entidad financiera (es decir, el 20 

servidor de entidad de crédito) que autoriza la transacción de la financiación, realiza la 

autenticación del cliente, procesa el primer pago correspondiente con el primero de los 

plazos/cuotas determinados, procesa una contratación entre tres partes independientes y, 

por último, permite realizar pagos recurrentes del resto de cuotas con la utilización del 

segundo token.  25 

El dispositivo electrónico de pago es capaz de conectar a las tres partes involucradas 

normalmente en un proceso de financiación: comercio, entidad financiera y cliente. A través 

del dispositivo electrónico de pago, el cliente contratará con las otras dos partes a las que no 

conoce de forma previa, culminando con dos negocios jurídicos diferentes con cada una de 

las partes: realizará una compraventa con un comercio y, de forma paralela, financiará esa 30 

compraventa con una entidad financiera independiente del comercio. Por tanto, el dispositivo 
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propuesto permite que el cliente obtenga una financiación con una entidad con la que no 

tiene interactuación directa (mundo virtual de comercio electrónico), a la vez que realiza una 

compraventa de un bien o servicio con un comerciante de manera presencial (mundo físico). 

Además todo el proceso descrito se realiza en pocos minutos, sin necesidad de papeles.  

De igual modo, el dispositivo electrónico de pago proporciona una forma más rápida y 5 

segura de obtener ambas operaciones (compraventa y financiación) en un único sistema. El 

proceso incluye un sistema de autenticación reforzada, en los términos estipulados en la 

Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 

2015, sobre servicios de pago en el mercado interior (en adelante PSD2), mediante la 

combinación de los tres elementos de autenticación recogidos en esta Directiva:  10 

 - Algo que sólo el usuario conoce (conocimiento): en la invención la cadena de 

caracteres que, además, sirven para realizar la firma digital por parte del cliente (PIN, clave, 

etc.) 

 - Algo que sólo el usuario posee (posesión): en la invención dependerá de dos 

factores que el cliente haya seleccionado previamente:  15 

[1] Instrumento de pago seleccionado: 

• Si el cliente selecciona el uso de una tarjeta, será la posesión de esa tarjeta.  

• Si el cliente selecciona otro método de pago (huella dactilar, iris, comando de 

voz, etc.), el dispositivo electrónico de pago le solicitará la captura de su carnet 

de identidad (DNI) y éste carnet será la posesión. 20 

 

[2] Método de envío de información y clave seleccionado por el propio cliente y 

desde el que tendrá acceso a dicha clave (SMS o correo electrónico). Es decir, 

será el dispositivo desde el que acceda a la clave enviada.  

 25 

 - Algo que solo el cliente es (Inherencia): en la invención dependerá del instrumento 

de pago seleccionado por el propio cliente:  

• Si el cliente 1 selecciona el uso de una tarjeta u otro método de pago 

(transferencias, etc.), el dispositivo electrónico de pago solicitará al cliente que 

introduzca su número de DNI. 30 

• Si el cliente selecciona como otro método de pago algo biométrico (huella 

dactilar, iris, comando de voz, etc.), éste será el rasgo inherente al usuario. 
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Por tanto, la autenticación en el dispositivo electrónico de pago se realizará con una 

combinación de los tres elementos indicados, dependiendo de las opciones que haya 

seleccionado el propio cliente, lo que proporciona un sistema de seguridad para el cliente 

óptimo, sin esperas, con un proceso fácil y simple para todas las partes involucradas en el 

proceso.  5 

Breve descripción de los dibujos 

Las anteriores y otras ventajas y características se entenderán más profundamente a partir 

de la siguiente descripción detallada de las realizaciones, con referencia a las figuras 

adjuntas, que deben considerarse de una manera ilustrativa y no limitante, en las que: 

La Fig. 1 ilustra un ejemplo de los diferentes elementos con los que el dispositivo electrónico 10 

de pago propuesto puede interaccionar para permitir una compra financiada. 

La Fig. 2 ilustra diferentes ejemplos de realización del dispositivo electrónico de pago 

propuesto. Fig. 2A las interfaces incluyen una pantalla y un teclado. Fig. 2B la interfaz 

incluye una pantalla táctil.  

La Fig. 3 ilustra esquemáticamente las diferentes capas del dispositivo electrónico de pago 15 

propuesto y su interacción con el servidor de pasarela de pagos. 

Descripción detallada de la invención y de unos ejemplos de realización 

La Fig. 1 muestra los diferentes elementos/entidades con los que el dispositivo electrónico 

de pago 100 puede interaccionar para permitir la financiación del importe de una compra en 

diferentes plazos, con autenticación reforzada del cliente 1. En la figura se ilustra un cliente 20 

1 que tiene un terminal de comunicación móvil 10, por ejemplo, un teléfono móvil o una 

tableta, entre otros; el dispositivo electrónico de pago 100; un servidor de pasarela de pagos 

30; y un servidor de entidad de crédito 40. Indicar que tanto el servidor de pasarela de pagos 

30 como el servidor de entidad de crédito 40 pueden formar parte de una red centralizada o 

distribuida.  25 

El dispositivo electrónico de pago 100 puede comunicarse con el servidor de pasarela de 

pagos 30 (y viceversa) y con el servidor de entidad de crédito 40 (y viceversa) mediante una 

red de comunicaciones electrónica 25 tal como Internet a través de una unidad de 

comunicación (no ilustrada por simplicidad de las figuras) del dispositivo 100. El dispositivo 
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electrónico de pago 100 puede también establecer comunicación con el terminal de 

comunicación móvil 10, por ejemplo, mediante un servicio de mensajería o una plataforma 

de mensajería instantánea por Internet, entre otros. Para ello, se puede utilizar la citada 

unidad de comunicación u otra diferente.  

Con referencia ahora a la Fig. 2, en la misma se muestran dos posibles ejemplos de 5 

realización de los diferentes interfaces que puede incluir el dispositivo electrónico de pago 

100. En la Fig. 2A se muestra un ejemplo en el que el dispositivo electrónico de pago 100 

incluye una pantalla 102 y un teclado alfanumérico 103. En la Fig. 2B se muestra otro 

ejemplo en el que el dispositivo electrónico de pago 100 incluye una pantalla 104, en este 

caso táctil. En otros ejemplos de realización, en este caso no ilustrados, el dispositivo 10 

electrónico de pago 100 puede incluir también una interfaz por voz y/o un sensor biométrico.  

En un ejemplo de realización, el dispositivo electrónico de pago 100 presenta una estructura 

en base a la cual el sistema de contratación de una financiación puede hacerse en un único 

dispositivo. El cliente 1 adquiere un producto que pagará en varias cuotas, por él 

seleccionadas, a través del cargo automático en cualquier método de pago de éste. La 15 

financiación se hará a través de una entidad financiera (es decir, a través del servidor de 

entidad de crédito 40) con la que no ha tenido contacto previo. El servidor de entidad de 

crédito 40 se asegurará, mediante el sistema de autenticación reforzada del cliente 1 que 

realiza el dispositivo electrónico de pago 100, que el cliente 1 que contrata la financiación es 

el mismo cliente que adquiere el producto y que a su vez es el titular del instrumento de 20 

pago utilizado para el abono de las cuotas. Además, el comercio recibirá la cantidad íntegra 

de la compra sin tener que gestionar documentos adicionales del cliente 1 y sin que éste 

tenga que proporcionarle datos identificativos. 

En un primer momento, el comerciante deberá indicar en el dispositivo electrónico de pago 

100, a través de una interfaz del mismo 103, 104, el importe total de una compra. El cliente 1 25 

tendrá que seleccionar, de entre las distintas opciones que le presente el dispositivo 

electrónico de pago 100, por ejemplo, a través de las interfaces 102 o 104, el número de 

cuotas en las que desea pagar el importe de la compra. El dispositivo electrónico de pago 

100 podrá solicitar al cliente 1 que introduzca su número de teléfono móvil. Alternativamente, 

el dispositivo electrónico de pago 100 podrá solicitar el correo electrónico del cliente 1. 30 

Asimismo, el dispositivo electrónico de pago 100 solicitará al cliente 1 que introduzca su 

instrumento de pago, por ejemplo, una tarjeta de crédito o débito, física o virtual, de 
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cualquier entidad bancaria, o alternativamente, una prueba biométrica del cliente 1, por 

ejemplo una huella dactilar, iris, comando de voz, etc. En este último caso, una de las 

interfaces del dispositivo de pago electrónico 100 incluye un sensor biométrico y/o una 

interfaz de voz (no ilustrados).  

Luego, El dispositivo electrónico de pago 100 solicitará al cliente 1 que introduzca su 5 

número de DNI (u otro documento identificativo, por ejemplo, el número de pasaporte), a 

través de una interfaz del mismo. Alternativamente, el dispositivo electrónico de pago 100 

podrá solicitar realizar una fotografía/captura del DNI del cliente 1, u de otro documento 

identificativo, por ejemplo, el pasaporte o el carné de conducir, leyendo/identificando los 

datos identificativos directamente.  10 

Con los datos facilitados por el cliente 1 al dispositivo electrónico de pago 100, éste realizará 

una petición de contrato. A su vez, el cliente 1 podrá ver en el dispositivo electrónico de pago 

100, por ejemplo, a través de su pantalla 102, 104, la Información Normalizada Europea 

(INE) y condiciones del contrato. Alternativamente, el dispositivo electrónico de pago 100 

podrá enviar esta información mediante un mensaje de texto, u otro, o al correo electrónico 15 

del cliente 1 (de acuerdo al dato facilitado por el cliente 1 anteriormente). 

Si el cliente 1 acepta los términos y condiciones, seleccionando en el dispositivo electrónico 

de pago 100 su aceptación, el dispositivo electrónico de pago 100 conectará con el servidor 

de entidad de crédito 40 que, tras la petición de contrato, realizará una calificación (scoring) 

del cliente 1. La calificación determinará, según los criterios propios del servidor de entidad 20 

de crédito 40, si la operación es aceptada o denegada. Si la operación es denegada, el 

proceso finalizará sin posibilidad de financiación. Si la operación es aceptada según los 

criterios de calificación, se procederá a la firma digital de las condiciones por parte del 

cliente 1. Para ello, si el cliente 1 utilizó como instrumento de pago una tarjeta, procederá a 

introducir el número PIN de la tarjeta en el dispositivo electrónico de pago 100. 25 

Alternativamente, si el cliente 1 optó por otro instrumento de pago distinto a una tarjeta, el 

dispositivo electrónico de pago 100 enviará al cliente 1 un mensaje o correo electrónico con 

una clave. El cliente 1 tendrá que introducir esta clave en el dispositivo electrónico de pago 

100. En cualquier caso, la introducción de la clave o del PIN será el momento en el que el 

cliente 1 firme digitalmente el contrato.   30 

Si el proceso de pago culmina favorablemente, es decir, la unidad de verificación del 

dispositivo ha validado correctamente el PIN de la tarjeta, o la citada clave, y el cobro de la 
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primera cuota ha sido efectivo, será en este momento en el que la financiación queda 

confirmada por parte del servidor de entidad de crédito 40. El cliente 1, en un ejemplo de 

realización, abonará en este acto la primera cuota de las seleccionadas anteriormente. Para 

el abono del resto de cuotas, el cliente 1 no tendrá que realizar ninguna otra gestión, ya que 

el dispositivo electrónico de pago 100 habrá tokenizado su tarjeta para el uso de la misma 5 

en los siguientes pagos recurrentes. A su vez, el comercio recibirá la cantidad íntegra de la 

compra que le será abonada por el servidor de entidad de crédito 40 y no tendrá que realizar 

futuras gestiones ni con el cliente 1 ni con el servidor de entidad de crédito 40.  

La compraventa del bien o servicio se realiza entre el cliente 1 y el comercio en un entorno 

físico, a través del dispositivo electrónico de pago 100 del comercio. La contratación de la 10 

financiación entre el cliente 1 y el servidor de entidad de crédito 40 se realiza en un entorno 

de comercio electrónico o virtual, no necesitando que las diferentes partes se conozcan 

previamente. El dispositivo electrónico de pago 100 se encarga de conectar al cliente 1 y al 

servidor de entidad de crédito 40 y permite que se gestione un acuerdo de financiación entre 

ambas. 15 

En una realización alternativa, la introducción del DNI y la aceptación de los términos y 

condiciones se realizan a través del terminal de comunicación móvil 10 del cliente 1. En este 

caso, una vez que el dispositivo electrónico de pago 100 ha recibido el instrumento de pago, 

envía al terminal de comunicación móvil 10 un mensaje, por ejemplo, un sms, que incluye un 

enlace de dirección web, por ejemplo una URL, con un token identificativo de la transacción 20 

en el servidor de entidad de crédito 40 (primer token tal como se indica en las 

reivindicaciones). A la recepción del sms, el cliente 1 introduce su DNI y si está de acuerdo, 

acepta los términos y condiciones, mediante el enlace de dirección web recibido.  

Con referencia ahora a la Fig. 3, en la misma se muestran las dos capas de lectura de 

información integradas o incluidas en el dispositivo electrónico de pago 100, por ejemplo, 25 

mediante estructuras hardware y/o software. La primera de las capas es una capa 

desencriptada 111 que contiene/maneja la información que no tiene carácter confidencial, 

como el número de teléfono o correo electrónico del cliente 1, el importe de la compra, el 

importe de cada cuota o el número total de cuotas, etc. La segunda de las capas es una 

capa encriptada 112 que contiene/maneja la información asociada al instrumento de pago, 30 

como por ejemplo, en el caso de las tarjetas, la fecha de caducidad, la numeración de la 
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tarjeta o el titular de la tarjeta. Es decir, esta segunda capa 112 maneja información 

confidencial del cliente 1. 

Mediante la relación de estas dos capas 111, 112, se procederá a la generación de un token 

(segundo token tal como se indica en las reivindicaciones). La generación de este segundo 

token es posible por el desarrollo y modificaciones técnicas realizadas en el dispositivo 5 

electrónico de pago 100 y que permite que la información asociada al instrumento de pago 

sea “tokenizada” con el fin de poder realizar pagos recurrentes de las cuotas seleccionadas 

por el usuario en un entorno virtual (no físico). Para este propósito, la capa encriptada 112 

del dispositivo electrónico de pago 100 y el servidor de pasarela de pagos 30, se 

intercambian claves de cifrado simétrico que permite que esa información asociada al 10 

instrumento de pago sea enviada al servidor de pasarela de pagos 30 sin que la información 

sea alterada o capturada por terceras partes. 

Para ello, la capa encriptada 112 del dispositivo electrónico de pago 100 envía un mensaje 

cifrado a la capa desencriptada 111. Ya que la capa desencriptada 111 no puede descifrar 

ese mensaje, éste 111 lo reenvía al servidor de pasarela de pagos 30. El servidor de 15 

pasarela de pagos 30 descifra el mensaje a través de las claves de cifrado simétrico que 

previamente fueron intercambiadas y genera el segundo token que además se devuelve a la 

capa desencriptada 111 del dispositivo electrónico de pago 100.  Este segundo token 

también es enviado a la entidad financiera, cuyo servidor 40 podrá utilizarlo para realizar los 

pagos recurrentes según las cuotas seleccionadas anteriormente por el propio cliente 1. 20 

La invención prevé que los diferentes elementos del dispositivo electrónico de pagos 100 se 

implementen mediante estructuras hardware incorporadas en el propio dispositivo, y/o 

mediante estructuras software que realizan las diferentes funciones descritas. 

El alcance de la presente invención se define en el siguiente conjunto de reivindicaciones. 
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REIVINDICACIONES 

1. Dispositivo electrónico de pago (100), comprende:  

− al menos una unidad de comunicación adaptada y configurada para comunicarse con 

un servidor de pasarela de pagos (30) y con un terminal de comunicación móvil (10) 

de un cliente (1); 5 

− al menos una interfaz (102, 103, 104) adaptada y configurada para: 

• recibir el importe de una transacción que incluye una compra realizada por 

dicho cliente (1);  

• recibir un número de cuotas en las que el cliente (1) desea que se efectúe 

el pago de dicha transacción, en el que dicho número de cuotas está 10 

vinculado a un servidor de entidad de crédito (40); 

• recibir un instrumento de pago que permite al cliente (1) pagar la 

transacción sin efectivo; 

 en donde una vez que el dispositivo electrónico de pago (100) ha recibido el 

instrumento de pago, se genera un primer token que identifica la transacción en dicho 15 

servidor de entidad de crédito (40); y 

 en donde una vez que el cliente (1) ha aceptado unos términos y condiciones de 

dicho servidor de entidad de crédito (40), el dispositivo electrónico de pago (100) mediante 

dicha interfaz (102, 103, 104), que es al menos una, está adaptado y configurado para 

recibir una cadena de caracteres que asocia el instrumento de pago con el cliente (1), y 20 

− una unidad de verificación adaptada y configurada para validar dicha cadena de 

caracteres, 

de modo que se acepta el pago de la compra después de que se haya validado 

correctamente la cadena de caracteres, en el que la aceptación del pago incluye el pago de 

una primera de dichas cuotas o el bloqueo de una cierta cantidad de dinero del cliente (1), y 25 

en el que las otras cuotas se realizarán en una fecha posterior a través de una red 

electrónica (25) usando un segundo token generado por el servidor de pasarela de pagos 

(30), sin implicación del cliente (1). 

2. El dispositivo de la reivindicación 1, en donde dicha interfaz (102, 103, 104), que es al 

menos una, está adaptada y configurada para además recibir un número de teléfono de 30 

dicho terminal de comunicación móvil (10) o una dirección de correo electrónico del cliente 1 

(1). 
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3. El dispositivo de la reivindicación 1 o 2, en donde la comunicación del dispositivo 

electrónico de pago (100) con el terminal de comunicación móvil (10) comprende el envío de 

un mensaje que incluye un enlace de dirección web con dicho primer token.  

4. El dispositivo de las reivindicaciones anteriores, comprende:  

 - una capa desencriptada (111) adaptada y configurada para manejar información no 5 

confidencial del cliente (1) incluyendo dicho número de teléfono y dicho número de cuotas; 

 - una capa encriptada (112) adaptada y configurada para manejar información 

confidencial del cliente (1) incluyendo datos asociados al instrumento de pago. 

5. El dispositivo de la reivindicación 4, en donde: 

 - la capa encriptada (112) está además adaptada y configurada para enviar, a la capa 10 

desencriptada (111), un mensaje cifrado que incluye la información asociada al instrumento 

de pago; y  

 - la capa desencriptada (111) está además adaptada y configurada para reenviar 

dicho mensaje cifrado al servidor de pasarela de pagos (30) y para posteriormente recibir, de 

este último, el segundo token. 15 

6. El dispositivo de las reivindicaciones anteriores, en donde dicha interfaz, que es al menos 

una, comprende al menos una de: una pantalla táctil (104), un teclado alfanumérico (103) 

y/o una interfaz de voz.  

7. El dispositivo de las reivindicaciones anteriores, en donde el instrumento de pago 

comprende una tarjeta de pago, física o virtual.  20 

8. El dispositivo de la reivindicación 1, en donde el instrumento de pago comprende una 

prueba biométrica del cliente (1), para lo cual el dispositivo electrónico de pago (100) incluye 

una pluralidad de interfaces, comprendiendo una de las interfaces un sensor biométrico. 

9. El dispositivo de las reivindicaciones anteriores, en el que el dispositivo electrónico de 

pago (100) comprende un punto de venta, POS, incluyendo un Terminal Punto de Venta, 25 

TPV, o datafono. 
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Fig. 3 
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